
Nabiha Saphier - Lead Operations Comex 
 
BHP - Servicios para la minería. 
 
En respuesta a las observaciones recibidas con fecha 13.11.2024 se comunica lo siguiente:  
 

1.- ¿Si con el IVV se presentan y respaldan los valores finales reales de retorno, ¿cuál sería el espíritu de este cambio en la normativa aduanera?  
 
R.: El espíritu está en la Ordenanza y busca librar de sanción lo que está dentro de tolerancia. 
 
2.- En relación al tema tributario: ¿cómo afectaría en la parte tributaria ya que la recuperación IVA exportador ya estaría realizada y no hay posibilidad de 
hacer ajustes a esa recuperación? 
 
R.: Lo planteado no es materia de esta resolución. 
 
 
Saludos,    

Servicio Nacional de Aduanas 

 

 

 


